	I.- DATOS INFORMATIVOS

	1.-  NOMBRE DE  FACULTAD: JURISPRUDENCIA

2.-  NOMBRE DE  CARRERA: DERECHO.

3.-  NOMBRE DE  ASIGNATURA: PRÁCTICA PROCESAL PENAL I
4.-  SEMESTRE: SÉPTIMO
5.-  CLAVE DE ASIGNATURA:

6.-  NÚMERO DE CRÉDITOS:  6  NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5
7.-  NÚMERO DE HORAS INVESTIGACIÓN: 5 SEMANALES
8.-  CARÁCTER DE  ASIGNATURA: OBLIGATORIA
9.-  REQUISITO PARA CURSAR ASIGNATURA: NINGUNO


UNIVERSIDAD REGIONAL AUTONOMA DE LOS ANDES

“UNIANDES”

DIRECCION GENERAL  DE PREGRADO

PROGRAMA DE ASIGNATURAS POR COMPETENCIAS

	II.- INTRODUCCIÓN: 

El Derecho Procesal Penal es la asignatura complementaria a Derecho Penal,  que se constituye el único mecanismo jurídico para la imposición de una pena a quienes comenten infracciones de naturaleza penal, en delitos de acción penal pública o de acción penal privada, en donde la decisión de la autoridad competente se encuentra superditada a las actuaciones procesales y efectividad de los medios probatorios. 


	III A.- OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA: 

Alcanzar que el estudiante pueda actuar ante los Tribunales y Juzgados Penales con solvencia de cognitiva respecto a las actuaciones y valoración de la prueba en los Procesos Penales. 


	III B.- COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

	Desarrollar habilidades comunicativas, de flexibilidad, trabajo individual y en equipo, responsabilidad y planificación, en el análisis de procesos penales en  lo concerniente a las actuaciones del Fiscal, valoración de la prueba y determinación de la existencia de cuestiones prejudiciales en un proceso penal adecuadamente.


	III C.- EVIDENCIAS DEL DESEMPEÑO

	Elaborar denuncias, acusaciones particulares e investigar sobre las cuestiones prejudiciales en la legislación penal ecuatoriana.


	IV.- ARTICULACIONES DIDACTICAS

	ARTICULACION 1: EL DERECHO PROCESAL PENAL.
ARTICULACION 2: EL PROCESO PENAL
ARTICULACION 3: LA PREJUDICIALIDAD
ARTICULACIÓN 4: LA ACUSACIÓN PARTICULAR
ARTICULACIÓN 5: LA PRUEBA Y SU VALORACIÓN


IV A.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 1

	Tema de la Articulación 1: EL DERECHO PROCESAL PENAL
Competencias: CONOCER LA NATURALEZA DEL DERECHO PROCESAL PENAL Y LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS DE LA MATERIA
Número de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

1.1. NATURALEZA Y OBJETO.

1.2. DEFINICIONES

1.3. EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL: CONTENIDO.

1.4. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES.

1.5. EL JUICIO PREVIO. IMPORTANCIA.

1.6. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.

1.7. EL JUEZ NATURAL.

1.8. PRINCIPIO DE INOCENCIA. INDUBIO PRO REO.


IV B.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 2

	Tema de la Articulación 2: EL PROCESO PENAL
Competencia: DIFERENCIAR LAS ACCIONES PENALES ADECUADAMENTE
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

2.1. GENERALIDADES

2.2. LA ACCIÓN

2.3. LA PRETENSIÓN

2.4. LA DENUNCIA

2.5. MODELOS DE DENUNCIA

2.6. LA CONVERSIÓN

2.7. CASOS EN QUE PROCEDE LA CONVERSIÓN

2.8. PROCEDIMIENTO ABREVIADO

2.9. PRÁCTICA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO

2.10. ACTOS URGENTES

2.11. DESESTIMACIÓN Y ARCHIVO.


IV C.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 3

	Tema de la Articulación 3: LA PREJUDICIALIDAD
Competencia: CONOCER LOS CASOS DE PREJUDICIALES RELACIONADOS CON EL ÁMBITO PENAL
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

3.1. GENERALIDADES

3.2. CASOS ESPECÍFICOS DE PREJUDICIALIDAD. PRÁCTICA.

3.3. LA FALSEDAD EN INSTRUMENTOS PÚBLICOS

3.4. LA QUIEBRA

3.5. LA REMOCIÓN O PÉRDIDA DE PRENDA

3.6. LA REMOCIÓN O PÉRDIDA DE LA COSA COMPRADA


IV D.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 4

	Tema de la Articulación 4: LA ACUSACIÓN PARTICULAR
Competencia: ELABORAR ACUSACIÓNES PARTICULARES EN LOS DELITOS DE ACCIÓN PENAL PÚBLICA.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

4.1. DEFINICIONES. PROHIBICIONES.

4.2. REQUISITOS.

4.3. TRAMITACIÓN

4.4. MODELOS DE ACUSACIÓN PARTICULAR. PRÁCTICA.

4.4.1. DESISTIMIENTO DE LA ACUSACIÓN PARTICULAR. MODELOS

4.4.2. EFECTOS DEL DESISTIMIENTO
4.4.2.1. EL IMPUTADO

4.4.2.2. EL DEFENSOR PÚBLICO.


IV E.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 5

	Tema de la Articulación 5: LA PRUEBA Y SU VALORACIÓN
Competencia: CONOCER LOS MECANISMOS QUE ESTABLECE NUESTRA LEGISLACIÓN PARA LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA EN EL ÁMBITO PENAL
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de subarticulaciones:

5.1. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES.

5.2. DEFINICIONES.

5.3. EL DERECHO A LA NO AUTO INCRIMINACIÓN

5.4. EL CAMINO DE LA PRUEBA.

5.5. LA EFICACIA PROBATORIA

5.6. EL OBJETO DE LA PRUEBA

5.7. LA FINALIDAD DE LA PRUEBA.

5.8. CLASIFICACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA.

5.9. PRINCIPIOS DE LA PRUEBA.

5.9.1. PUBLICIDAD

5.9.2. CONTRADICCIÓN

5.9.3. IGUALDAD

5.9.4. INMEDIACIÓN

5.9.5. CONCENTRACIÓN

5.10. VALORACIÓN DE LA PRUEBA.


	IV F.- METODOLOGIA DEL TRABAJO

	Investigación: La investigación será empleada en los trabajos extractase que se pedirá al estudiante sobre temas de actualidad o sobre temas que se verán en clase. El propósito de estos trabajos es que el estudiante aprenda hacer investigación en medios electrónicos, libros y revistas sobre temas de la asignatura..Los reportes deberán contener imprescindiblemente una conclusión personal acerca de la investigación. El maestro debe enfatizar en los reportes escritos.

 Exposición oral: El alumno debe ser capaz de desenvolverse oralmente al exponer un tema o al establecer una discusión sobre una temática en particular del curso. El maestro debe involucrar a los estudiantes en la exposición oral ya sea de una noticia reciente o de un tema particular y que el alumno haya tenido tiempo para investigarlo

Practicas de laboratorio: De requerir la asignatura, los maestros llevaran a la practica los conocimientos teóricos vistos en clase, pues es el mejor método de enseñanza – aprendizaje, por eso es importante que el estudiante desarrolle habilidades que le permitan resolver problemas reales.

Exámenes de conocimiento: El maestro deberá tomar los exámenes aquí.

Visitas a empresas: La programación para visitas se las debe realizar con 72 horas de anticipación y previo el cumplimiento de las disposiciones de la Universidad.




	V.- EVALUACION

	Criterio de acreditación: Dominio de los temas estudiados e investigados.
Criterio de evaluación: El alumno tendrá una evaluación permanente sobre el desarrollo de cada articulación, y al final de la misma, sobre diez puntos respectivamente.
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